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RESOLUCION No. 343 DE 20 

04 mi... 71I2 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perfodo de prueba" 

LA SECRIETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legales yen especial las contenidas en el numeral 10  del artIculo I del 
Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en el artIculo 2.2.5.1.1 del Decreto 

No. 1083 de 2015, mod jficado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de inarzo de 2019, Ia ComisiOn 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso püblico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes a! Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018—
Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió Ia Resolución No. 9428 del 18 de septiembre de 2020, por medio de Ia cual conformó Ia 
lista de elegibles para proveer una (01) vacante del empleo denominado Tdcnico Operativo, Código 
314, Grado 04, identificado con el código OPEC No. 72784, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de Ia planta de personal de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, 
D.C. 

Que mediante Resolución No. 054 del 09 de febrero de 2023, se nombrO en periodo de prueba en 
carrera administrativa a Ia señora LEIDY KATHERINE VELANDIA HERNANDEZ, identificada 
con cédula de ciudadania No. 1.022.970.169, en el empleo Técnico Operativo, Código 314, Grado 
04, de Ia Dirección Administrativa y Financiera de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que mediante oficio con radicado No. 2-2023-5107 del 13 de febrero de 2023, se comunicó el 
mencionado acto administrativo, y, mediante radicado No. 1-2023-53 74 del 24 de febrero de 2023, 
Ia señora en mención manifestO su no aceptación al nombramiento efectuado mediante Resolución 
No. 054 del 09 de febrero de 2023. 

Que conforme a lo anterior, mediante Resolución No. 094 del 07 de marzo de 2023, se derogó el 
nombrainiento efectuado mediante Ia Resolución No. 054 del 09 de febrero de 2023, de 
conformidad con el artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por 
el Decreto No. 648 de 2017, establece: 

"Derogatoria del nombran,iento. La auloridad nominadora deberá derogar el 
nombrainienlo, cuando: 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 34 	04 JUL 202 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba" 

1. 	La persona designada no manfles1a la aceptación del nombramiento, no acepta o no 
to/na posesión del ernpleo dentro de los plazos señaiados en la Constitución, la 1ev o ci 
presente Titulo ( ... )"Enfasis fuera del texto de origen. 

Que en tal sentido, la Secretarla General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., registro por medio 
de! Banco Nacional de Listas de E!egibles - BNLE de! Porta! SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
cargo con código OPEC nimero 72784. 

Que !a Comisión Nacional de! Servicio Civil, a través del Módu!o de reporte de novedades del 
Banco Nacional de Listas de E!egib!es (BNLE) del Porta! SIMO 4.0., mediante oficio con radicado 
No. 2023RE 126235 registrado el 27 de junio de 2023, autorizó a la Secretarla General de !a 
A!caldIa Mayor de Bogota, D.C., el uso de !a lista de elegib!es para la señora ANGIE CAROLINA 
BONILLA MEDINA identificada con cédula de ciudadanla No. 1.030.639.251, quien ocupo !a 
posición cinco (05) en el emp!eo identificado con e! Código OPEC No. 72784, denominado Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 04. 

Que de conformidad con !a revision efectuada por !a Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que la señora anteriormente mencionada, reOne !os requisitos para ser nombrada en periodo de 
prueba en e! empleo Técnico Operativo, Código 314, Grado 04, de la Oficina de Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretarla General de laAlcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Q ue en virtud de !o anterior se hace necesario nornbrar en periodo de prueba. 

En mérito de !o expuesto, 

RESUELVE: 

ARTfCULO 1°: Nombrar en periodo de prueba a !a señora ANGIE CAROLINA BONILLA 
MEDINA, identificada con cédula de ciudadanla No. 1.030.639.251, en e! cargo Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 04, de la Dirección Administrativa y Financiera de !a Secretarla General de Ia 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 21: El periodo de prueba a que se refiere el articu!o !°, tendrá una duración de seis (6) 
meses de acuerdo con lo seña!ado en el artIculo 31 de la Ley 909 de 2004, modificada por !a Ley 
1960 de 2019, al fina! de !os cua!es !e será evaluado el desempeño por el(la) jefe(a) inmediato(a). 
De ser satisfactoria o sobresa!iente Ia caliuicación se so!icitará a la CNSC su inscripción en el 
Registro POb!ico de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria o sobresaliente, el nombramiento 
en periodo de prueba será declarado insubsistente mediante reso!ución motivada. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 34 3 	04 JUL 2023 

"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perIodo de prueba" 

ARTICULO 30: La señora ANGIE CAROLINA BONILLA MEDINA, de conformidad con lo 
dispuesto en los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dias contados a partir de Ia 
cornunicación de Ia presente Resolución, para manifestar si acepta o rechaza el nombramiento y 
diez (10) dIas para tomar posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de Ia aceptación 
del nombramiento en perIodo de prueba. 

ARTICULO 40: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Registro Distrital a través de 
Ia SubdirecciOn de Imprenta Distrital de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 50: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTiCULO 6°: Comunicar el contenido de La presente Resolución a Ia señora relacionada en el 
artIculo 1°, a Ia Dirección Administrativa y Financiera y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., a través de La Subdirección de Gestión 
Documental de La misma Entidad. 

ARTICULO 7°: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota D.C., a los 

04 •] L 2023 

M A TRi A CVE MOEN C REZ URIBE 
Secretaria General 

INombre Cargo Labor Firipa 
Yaneth Suárez Acero Subsecrelaria (orporaliva AprohO  

Paulo Ernesto Realpe Mejia Jcfi. ()licina Juridica RevisO  
Naihalie Andrea Rios Muiloz Dircetora de Talento -ltiniano ( E ) RevisO 

Luz Amalia Ahuniada Garcia Contratista - Djicccion de Talento I Inmano Reviso 
Carlos .1 uliàn PeSa Cruz Coniralista - DirecciOn de Talento I lumano ProyeclO _-- 
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